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R E G L A S

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Secretaría de Desarrollo 
Económico.
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"Reflexiones sobre las políticas de fomento y apoyos a las micro,
pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) en México y las experiencias en países de la OCDe’t,

1
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"Diagnóstico 2018’2,
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$547,476,534.00.
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"...Este mecanismo es aplicable a los programas conforme a su determinación en la Ley de
Desarrollo Socialpara el Estado de Jalisco, la cual establece que se deberá incluir en las reglas de
operación que se emitan para cada programa la obligatoriedad de conformar contralorías sociales
en las que participen los ejecutores de los programas y beneficiaríosde los mismos..."

J,

"actividades y proyectos de la Administración Pública del Estado
relacionados con la prestación de servicios en beneficio de la población con el fin de favorece el
acceso a mejores niveles de bienestar en los rubros de educación, recreación, cultura, salud,
protección socia~ vivienda, servicios urbanosy rurales básicos,protección ambienta~ entre otros’.

(jf}
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COMPROMISO DE l/VERSIÓN EN ACnvo

$0.00

la se 4

COMPROMISO DE EMPLEOS. DIRECTOS YPERMANENTES

Los empleos deberán ser contratados dentro del Estado de Jaisco y se comprobarán adiana/es a los ya registrados mediante los pagos mensuales ante el fnslítulo Mexicano del Socia (lMSS).
*SALARIO. En mexicanos, deberá de Indicar el Salario o;"io InlefTedo.ytencrá mayor puntuación de caidad, sueldo superior mensual
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9,629.43 $
9,950.41 $
10,271.39 $
10,592.37 $
10,913.35 $
11,234.33 $
11,555.31 $
11,876.30 $
12,197.28 $
12,518.26 $
12,839.24 $
13,160.22 $
13,481.20 $
13,802.18 $
14,123.16 $
14,444.14 $
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15,086.11 $
15,407.09 $
15,728.07 $
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16,370.03 $
16,691.01 $
17,011.99 $
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17,653.95 $
17,974.93 $
18,295.92 $
18,616.90 $
18,937.88 $
19,258.86 $
19,579.84 $
19,900.82 $
20,221.80 $
20,542.78 $
20,863.76 $
21,184.74 $
21,505.72 $
21,826.71 $
22,147.69 $
22,468.00 $

$
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Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certicado.

Para edictos
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.
Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

Venta
1. Número del día $26.00
2. Número atrasado $38.00
3. Edición especial $100.00

Publicaciones
1. Publicación de edictos y avisos notariales por cada palabra $8.00
2. Balances, Estados Financieros y demás publicaciones especiales,
 por cada página $1,350.00
3. Mínima fracción de 1/4 de página en letra normal $347.00
4. Fracción 1/2 página en letra normal $900.00

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2020
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.

A t e n t a m e n t e
Dirección de Publicaciones

Av. Prolongación Alcalde 1351, edicio C, primer piso, CP 44270, Tel. 3819 2720, 3819 2722.
Guadalajara, Jalisco

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edicio Archivos Generales, esquina Chihuahua

Teléfono 3819 2300, Extensiones 47306 y 47307. Librería 3819 2476
periodicoocial.jalisco.gob.mx

Quejas y sugerencias: publicaciones@jalisco.gob.mx

PARA VENTA Y PUBLICACIÓN
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